reemplazado por el Director que designe el Directorio. TITULO IV De los Miembros
Colaboradores. Ariculo Décimo Noveno: El Directorio de la Fundacion podré
admitir como Miembros Colaboracdores a las personas naturales o juridicas,
pUblicas o privadas, nacionales o extranjerds que asi lo soliciten y se
comprometan a colaborar grafuitamente en el desarrollo de los fines de la
Fundacién dandole asistencia técnica, profesional o econdmica. La condicidon de
Miembro Colaborador no creard vinculo juridico alguno entre éste v la Fundacion.
Articulo Vigésimo: El Fundador y el Directorio, no obstante, podrdn consultar el
parecer de uno o mds Miembros Colalboradores sobre aspectos relacionodos con
el objeto de la Fundacion e invitaros, con derecho a voz, a las reuniones de
Directorio, y éstos a su vez, podrén hacer proposiciones y sugerir proyectos
orientades al desarrcllo de la institucion. Cuando el nimero de Miembros
Colaboradores exceda de diez, éstos formardn una Comisién que deberd reunirse
por lo menos una vez al afio y a la cue el Directorio podrd remitir sdle o titulo
informativo la Memoria y Balance Anual de la Fundacion. TITULO ¥ Ausencia del
Fundador. Articulo Vigésimo Primero: Fl Fundador conservard mientras viva su
calidad de tal y la plenitud de las atiibuciones que estos estatutos le confieren.
Arficulo Vigésimo Segundo: En caso de fallecimiento, renuncia o de impcsibilidad
fisica absoluta del Fundador, sus facultades v sus funciones se radicaréin en el
Ultimo Directorio vigente de la Fundacion. TITULO VI De la Reforma de los Fsiatutos
y de la Disolucién de la Fundacién. Arficulo Vigésimo Tercero: La Fundacién podrd
modificar sus estatutos sélo por acuerdo del Directorio, adoptado por los dos
tercios, o lo menos, de sus miembros, en una sesién extraordinara citada
especialmente para este efecto. Los estatutos de la Fundacién sélo podrdn
modificarse, previo informe favorable del Ministerio de Justicia, siempre que la
modificacion resulte conveniente al interés fundacional. Aticulo Vigésime Cuarto:
La Fundacion podrd acordar su disolucidn sélo con el vote conforme de los dos
tercios, a lo menos, de los miembros del Directorio, en una sesién extraordinaria
citada especialmente para este efecto. En caso de disolucion voluniaria o forzada

de la Fundacion, sus bienes pasardn a la entfidad con personalidad juridica



